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 5154 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad Miguel Hernández, por la que se declara 
desierta una plaza de Catedrático de Universidad del 
área de conocimiento de Escultura.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad Miguel 
Hernández de fecha 23 de diciembre de 2005 (B.O.E. de 5 de enero 
de 2006), una plaza de Catedrático de Universidad, código DF029, 
del área de conocimiento «Escultura», y no habiendo ninguna solici-
tud de participación al mencionado concurso,

Este Rectorado, ha resuelto dar por concluido el procedimiento 
y, por tanto, declarar desierta la plaza de Catedrático de Universidad 
antes mencionada.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, sin perjuicio del recurso extraordinario de 
revisión, y sin necesidad de comunicación previa a este Rectorado, 
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución.

No obstante, y a elección del interesado, se podrá interponer 
contra esta resolución recurso de reposición, ante esta Administra-
ción, en cuyo caso no habrá lugar a interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga reso-
lución expresa o presunta del recurso de reposición.

Elche, 6 de marzo de 2006.–El Rector, Jesús Rodríguez Marín. 

 5155 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad Miguel Hernández, por la que se declara 
desierta una plaza de Profesor Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Tecnología Electrónica.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad Miguel 
Hernández de fecha 23 de diciembre de 2005 (B.O.E. de 5 de enero de 
2006), una plaza de Profesor Titular de Universidad, código DF566, del 
área de conocimiento «Tecnología Electrónica», y no habiendo ninguna 
solicitud de participación al mencionado concurso,

Este Rectorado, ha resuelto dar por concluido el procedimiento 
y, por tanto, declarar desierta la plaza de Profesor Titular de Univer-
sidad antes mencionada.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, sin perjuicio del recurso extraordinario de 
revisión, y sin necesidad de comunicación previa a este Rectorado, 
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución.

No obstante, y a elección del interesado, se podrá interponer 
contra esta resolución recurso de reposición, ante esta Administra-
ción, en cuyo caso no habrá lugar a interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga reso-
lución expresa o presunta del recurso de reposición.

Elche, 6 de marzo de 2006.–El Rector, Jesús Rodríguez Marín. 

 5156 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Derecho del Tra-
bajo y de la Seguridad Social, para concurrir a 
concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de 
conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, con 
código de habilitación 2/140/0104, convocada por Resolución de 5 
de marzo de 2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria (BOE de 31 de marzo) y, en virtud de las atribu-

ciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás norma-
tiva legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se 
relacionan en el anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad y el área de conocimiento de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D. (Orden ECI/
87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria Gene-
ral, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Código de habilitación: 2/140/0104 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Suárez Corujo, Borja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00.838.546
Fabregat Monfort, Gemma  . . . . . . . . . . . . . . . . 18.991.923

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de marzo 
de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 5157 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Derecho Constitucional, 
para concurrir a concursos de acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Derecho Constitucional, con código de habilitación 
1/135/0504, convocada por Resolución de 5 de julio de 2004, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de 
conocimiento de Derecho Constitucional.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.
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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO CONSTITUCIONAL

Código de habilitación: 1/135/0504 

Apellidos/Nombre D.N.I

  
Morales Arroyo, José M.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.462.173
Rovira Viñas, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.127.409

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
julio de 2004 (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 5158 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Física Aplicada, para concu-
rrir a concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Física Aplicada, con código de habilitación 1/385/0104, 
convocada por Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 31 de 
marzo) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conoci-
miento de Física Aplicada.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FÍSICA APLICADA

Código de habilitación: 1/385/0104 

Apellidos/Nombre D.N.I

  
Caselles Miralles, Vicente Luis Salvador . . . . . . . . . 21.401.417
Domínguez-Adame Acosta, Francisco  . . . . . . . . . . 27.288.712

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 5159 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Ingeniería Aeroespacial, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conocimiento 
de Ingeniería Aeroespacial, con código de habilitación 1/495/0904, 
convocada por Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 de 
noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artícu-
lo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Ingeniería Aeroespacial.

 Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA AEROESPACIAL

Código de habilitación: 1/495/0904 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Ahedo Galilea, Eduardo Antonio  . . . . . . 15.240.667
Rivas Rivas, Damián  . . . . . . . . . . . . . . . 5.626.499
Sáez Nieto, Francisco Javier  . . . . . . . . . 1.079.098

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 2 
de Noviembre de 2004, (BOE de 30 de Noviembre), los candidatos propuestos para 
la habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 5160 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Ingeniería Carto-
gráfica, Geodésica y Fotogrametría, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotograme-
tría, con código de habilitación 2/505/0904, convocada por Resolu-
ción de 2 de noviembre de 2004, de la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 de noviembre) y, en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar 


